
>ixm, 87 Miércoles 18 de Enero de 1899 25 cónts. nümero 

F I 
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ij^a eeañ a iñBtaücia de parte ño pobre, se inserta» 
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P A R T E O F I C I A L 

(üacetit del día 11 de línefo) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . MJÍ. el Rey y la Reiná Re
gento jQ. D. G.) y Augusta Real 
FamÜin coatinüan sin oofoclad eo 
su iwnomnto salud. 

AmlioiivlA tirilvifiolnl itc Leátl 

Verificadi) e! sorteo que previene •• 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designadns pata formar Tribu
nal cu el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Eaero á JiO de Abril del año 
próximo, los individuos que á Con
tinuación se expresan: siendo la 
causa sobre homicidio, contra Alon
so Valle Gürcia, procedente del Juz
gado de Riafio, la que ha de verso 
en dicho periodo; habiéndose sefia-
¡ado el día 4 do .Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, para dar comien
zo :\ las sesiones. 

Caliezas de familia y vecindad 

f). Santiago González Caño, de 
Maraña. 

D. JuliAn Royero Martínez, de 
Uoea de ríucrn-año. 

D. Pedro Allende Puente, de ídem. 
D. Modesto Cotillo Puente, de 

idem. 
D. I'ablo Rodríguez Alonso, de 

Loi- . 
D. Tirso Diez Miguel, do Morgo-

vejo. 
D. José Tejerina González, de lio-

nedo. 
D. Lázaro Lozano Lozano, de Po

sada. 
D. IBiienuventura Lama, do Boca 

do I luórgano. 
D. Pedro Carrera Cuevas, do idem. 
D. Alberto Cníkiu Puerta, de Ace

bedo. 
D. Viceuto Sai. chez Alonso, de 

Buróu. 

D. Blas Burón Burón, de Prioro. 
D. Romualüo Conde López, de 

Riaño. 
D. Cipriano Alvarez González, do 

Cerezal. 
D. Martin Rodríguez D i e z , de 

Prado. 
D. Francisco Fernández Renedo, 

de Cegoñal. 
D. Mariano Balbuena.'de Fuentes. 
D. José Rivus Alvarez, de Burón. 
D. Andrés Díaz P i ñ i n , de Oseja. 

Ca/iacidatles 

D. LaureanoDiezCanseeo.de León 
Ü. José Maria Lázaro, de idem. 
Lo que se hace público en este 

BOLÉÍÍN OWCUL ea cumplimiento del 
art. 48 de la ley. 

León 28 de nicietñbro de 1898.— 
E l Presidente, Grato del Collado. 

D. Bernardo Sánchez Sánchez , de i 
Sabero. ¡ 

D. Pascual Mediavilla Castaño, do > 
L a Uña. 

D. Tomás Ganda (Jarcia, de Riaño. 
D. Laureano Sierra Fernández, de 

Vegamtáu. 
D. Manuel Feruándoz González,do 

Villayandre. 
D.^losó Rodríguez, do Huelde. 
D. Isidro Reyero Garcia, de Cis-

tierua. 
D. Primo Perrero Valdés, de Val-

liinrtino. 
D. Angel Fernández Gorcia, de 

Acebedo. 
D. Diegc> Ordoño Baibnena, do 

Maraña. 

D. José Domínguez Casado, de 

Vegac.lfneja. ; 
1). Isidoro Fernández, de Val-

bueuo. ¡ 
D. Antonio Reyero Rio, de Vado- > 

huesa. ! 
D. Eugenio Tejerina Diez, de Las 

Salas. 
D. Blas Tejerina Tejerina, de Osejo 
D. Pedro Liébana Fuente, do 

Quintanilla. 
SL'I'IiilSt'MKltAKlOS 

Cabezas tic ¿aniílitt y vecindntl 
D. Angel Barrial, de León. 
D. Ruliuo Bustamante, de idem. 
D. Cayo Fernández, de idem. 
D. Ignadio Cámara, do idem. 

A yUNTAMIUNTOS 

Alcaldía conslitucional de 
l e ó n 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones celc-
brodas por el mismo durante el 
mes de la techa. 

SESIÓN ORDINARIA PUL DÍA 3 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de ocho Srcs. Concejales, 
celebrada previa segunda convoca
toria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
dei estado de fondos y de lo recau
dado por impuesto de alcautardlas. 

Se acordó contestar al contratista 
de adoquín que el que le ha sido 
desechado no puede abonársele más 
que á una peseta y 50 céntimos me
tro. 

So acordó nombrar dependiente 
de Consumos al suplente en turno 
signilicado puv Guerra Eustasio So
to Santos. 

So acordó autorizará ti." Ciara 
Gordero y á D." Carlota Criado p-:ra 
ejecutar obras en sus casas del ba
rrio de Los Quiñones y plaza de Can-
toretus. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por Consumos y ar
bitrios en el mes do Octubre. 

Se acordó llevar á efecto la refur-
ma propuesta por el Pontanefo en el 
pilón del caño de Puerta Castillo, 

Se conceden seis meses do licen
cia para asuntos propios al señor 
primer Teniente Alcalde Ü. Isidoro 
Aguado JoP.s. 

Pasaron á informe de las respec
tivas COUIÍSÍOECB varios asuntos que 
así lo requerían. 

SESIÓN ORDINARIA Dlít. DIA 10 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia do ocho Sres. Coucejeles, 
previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior y el extracto de los 
acuerdos tomados en el rres de Oc
tubre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la renuncia que del cargo de 4." 
Teniente de Alcalde y de Concejal 
ha priísentado I). José Sánchez Per-
nár.dez Chicarro por haber sitio ele
gido Diputado provincial. 

Se acordó un voto de gracias al 
limo. Sr. D. Gabriel Feruár.dez de 
Cadórniga pur las gestiones prac
ticadas para el establecimiento en 
esta capital del 4." Depósito de ca
ballos sementales, voto que se hará 
extensivo también al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra. Se acuerda asi
mismo hacer cuantos esfuerzos sean 
necesarios para conseguir la insta
lación del mencionado Depósito. 

Se autorizó á D. Gabriel Balbue-
na nunvertir en balcón una de las 
ventanas de su casa núm. 2 de la 
calle de Cuatros Cantones. 

Pasaron á tas respectivas Comisio
nes varios asuntos que requerían ¡ti-
forme. 

SKSIÓN OltmNAHIA DEL DÍA 17 
Celebrada previa segunda con

vocatoria bajo I» Presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia do nue
ve Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se acordó solicitar de la Superio
ridad el oprotuno permiso para ena
jenar algún trigo del Pósito para 
con su importe cubrir las atenciones 
ordinarias de dicho Bstablecimieuto. 

Se acordó desestimar la instancia 
de Inocencio Méndez Fernández, en 



la qué solicita fogutut de uueva en 
el ramo ¡le CuBamiios, 

Se acordó untomar ¡i Vafiüs in
dustriales d«i arrabal del Pueate del 
Castro para que puedan degollar 
cerdos y vaüus eti sus casas, previo 
recoBocimieiito por el ¡uspeetor V i ' 
tennafio. 

Se apruhó la cuenta del alumbrado 
suministrado en el mes de Octubre. 

i'dSarou A thforme de las respecti
vas Comisiones Varioá asuntos que 
asi 16 reijiieriau. 

SKSION OUOlNAittA DEL BÍA 24 

Profidencla del Sr. Alcalde, cele
brada previa segunda cutivocutoria, 
y con asistencia da once Sres. (¡oü-
cejales. 

Se aprobó el acta de la sesióa an
terior y lu distribución de foudos pa* 
ra el mes próximo. 

Quedó euteradu el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió cuenta de la defunción del 
peón de limpieza Carlos del Amo, y 
se acordó entregar ¡i sus herederos 
él importe de los jornales de! mes 
un que falleció, y los del siguiente 
en concepto de luto, 

A propuesta de! Sr. Sangrador sé 
acordó que al anuuciatse esta va
cante se haga da cuatro plazas más, 
cuya creación consideró convenien
te el Ayuntamiento. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las rfsoluciones dictadas por el 
Sf. Gobernador civil do la provin
cia en los recursos de alzada Ínter* 
puestos por D. Ramón García Getinó 
y I).'María Hustamante Pablos. 

Se acordó autorizar al Comisario 
del ramo para adquirir por adminis
tración paja trillada con destino al 
ganado que hace el servicio de lim» 
pieza. 

Se acordó autorizar i D. José Fer
nández Dehesa para eji'cutar varias 
obras de reforma en la casa núm. 18 
de la carretera de Santa Ana, y á 
1). Fernando Diez para eolocar ur,a 
grúa en el Cernonteno para las 
obras de la capilla-panteón de don 
Secnudino Gómez. 

Se acordó reclamar nuevo infor
me al Arquitecto en la ¡nstancia de 
D. Javier Stiárez en que pedia au
torización pura abrir un hueco de 
puerta. 

Se leyó una Real orden por la cjue 
se dispone que didn'eudo ser trasla
dado ú esta capital el 4." Depósito de 
caballos sementales, saldrá una Co
misión para oxamiuar el edificio que 
el Ayuntamiento ofrezca.y en el que 
ha de hacerse la complola instala
ción de dicho Depósito,, formulando 
el presupuesto de las obras que al 
efecto sean necesarias, y so acordó 
pur unanimidad hacer todos los es
fuerzos que sean necesarios .hasta 
Conseguir la instalación del 4.° De
pósito eu esta capital, costeando 
cuantas obras sean necesarias éd 
San Marcos ó eu cualquier otro edi
ficio que se habilito, llegando hasta 

eflfistfiiir una de Dueva planta si 
fuere de tado punto preciso para 
eonseguir dicho Depósito, 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban ¡ufotme. 

E l preíotite extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 80 de Noviembre de 1888.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento eonstituoional de 
León.—Sesión do 21 de Diciembre 
ue ¡808 .—lAprobado; remítase al 
Gobierno civil ú los efectos del arti
cula 109 do la ley Municipal.>—Ma
llo.— Por acuerdo del Ayuntamien
to, José Datas. 

AlciiliUa emslítiteionai de 
Asltirgú, 

Eu cumplimiento de lo que dispo
ne el Iteglamentii para la asistencia 
facultativa do los enfermos pobres 
de 14 de Junio de 1891, la Junta mu
nicipal de este Ayuntamiento ha 
acordado anunciar la provisión de 
Una plaza de Medico de pobres de es
ta ciud,-.d y sus barrios, vacante por 
fallesimieutu de D. Domingo Franco 
Botas. Dicha plaza se halla dotada 
con la cantidad de 1.750 pesetas 
anuales, pagándose de los fundos 
municipales por mensualidades ven
cidas, en la forma que se hace con 
los demás empleados, y con sujeción 
á los descuentos que el Estado pue
da imponer sobre estas asignaciones. 

Los aspirantes á dicha plaza han 
de ser Doutores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, y Irs solicitu
des, acouipauadas de la relación de 
méritos, certificaciones y notas aca
démicas, serán remitidas á la Secre
taria municipal dentro del término 
do treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en -d fio-
Lii'rix OFICIA!, de la provincia y Gn-
ceíu de ¿Viittrid. 

Astorga VI de Enero do 1899.— 
E l alcalde, José Lombáu. 

D. Nicanor Arias Sánchez, primer 
Teniente Alcalde en funciones de! 
Ayuntamiento de Vega de Val-
curcc. 
Hugo saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alisUmiieuto ve-
rilicado en esta localidad pora el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual, con arreglo al núm. ó.° del ar
ticulo 40 de la ley los moMns Vicente 
Pichel Otero, natural de La Pórtela, 
que se dice falleció, hijo de Manuel 
y líasilia; Manuel R.idri¿ruez, natu
ral de Amiiasmestas, hijo de Uamo-
na; üoiiiii ,go Gallardo Solis, natural 
de ídem, hijo de Manuel y Juana; 
Manuel Fernández, de ídem, hijo do 
lían mía; José García Gómez, natu
ral de La Laguna de Castilla, hijo do 
Bonifacio y María; Francisco Nú» 
fíez, uatural de LindoSo, hijo do Bea
triz; Francisco Fernandez, natural 
de Uuitelán, hijo de Francisca; Jo
sé Gallardo Quifiones, natural de 
liausiude, hijo do Joaquín y Serali-

na¡' José Niificz Coada, n.-'tufal de 
Las Herrorius, hijo de Muoucl y Do
lores; Manuel Antonio Quíroga N'ú-
ñez, satural del Hospital, hijo de 
FruaeiSCo y Francisca; Ramóii C a 
banas Alvarez, natural de San J u 
lián, hijo de F.mando y Mafia Jose
fa, y j u s ó María Soto Gallardo, natu
ral de Laballos, hijo de Juan y Ma
ría, cuyo paradero y el de los padres 
do algunos se ignora; Matías Péreíí 
Montero, uatural de Uuitelán, lujo 
de Manuel y Josefa; Balbino Vecin 
López, natural de Afgenteiro, hijo 
de José y Josefa, y José Maria San-
tin, natural de liausiude, hijo de 
Josefa, que se dice fallecieron, so les 
cita, como igualmente á sus padres 
y demás parientos para el acto do 
la rectificación de dicho alistamien
to, que tenilrú lugar en la casa cou-
sistorial el día W9 uci corriente, á las 
tliea de la mañana, por si tuviereu 
que hacer una rcclamacióu, como 
igualmente á los demás interesados 
eu el reemplazo, para que puedan 
iutetpouerla si se excluyese a algu
no de aquéllos que se creyese falle
cido; apercibiendo a unos y otros 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Vega de Valcarce 10 de Enero de 
1899.—Nicauor Arias. 

Alcaldía consliliiciontU de 
Vilíamiiar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la formación de los 
respectivos apéndices al amillara-
miento actual de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, que hau de ser
vir de base á la confección do ios 
oportunos repartimientos en el ejer
cicio de 1899 á 1900, se hace preci
so que los contribuyentes que aduii-
nistren propiedad en este Ayunta
miento y hayan sufrido alteración 
eu su riqueza, presenten eu la Se
cretaría municipal.dentro del térmi
no de quince días, y con los docu
mentos corrcspou'lieuti's que acre
diten la traslación do dominio, an 
los que necesariamente ha de apare
cer hallarse satisfechos los derechos 
á la Hacionda; sin cuyo requisito 
no serán adniiti.ias, y se tendrá por 
aceptada la riqueza con que í ignrao . 

Vdlamizar 11 de Enero de l'809.— 
E l Alcalde, Eustuquio Sabilices. 

A haiditi coihilitucional de 
] 'cgticcrtera 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos do la con
tribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana del año económico 
de 1899 á 1900, es indispensable que 
los contribuyentes y hacendados fo» 
rásteres que posean ó administren 
fincas en este término municipal, 
presenten en esta Secretaria, en el 
término de quince d¡as,ácoutar des

dé esta fecha, relaciones juradas da 
la alteración que haya sufrido su r i 
queza; advirtiemlo que ño se admi
tirá ninguna sin que se justif iqué 
ternér satisfechis los derechos á la 
Haciénda de traslación de dominio, 

Vegace'Pvora á 11 de Enero de 
1899.—El Alcalde, Evencio Prieto 
Castaftón, 

Atealdln conslUncioiml de 
Santa Marta del Pámiho 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento Corres
pondientes á los ejercicios económi
cos de I896á 1897y 189? á 1898 , sé 
hallan do manifiesto en ia Secreta
ría de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días; durante los 
cuales puede cualquiera persona 
éxatniñarlas y hacer las reclamacio
nes que estime convenientes; pues 
pasado el término indicado se some
terán al exumen y censura do la 
Junta municipal para la aprobación, 
definitiva, si la mereciesen. 

Santa Maria del Páramo Enero 11 
de 1899.—El Alcaide, Severiauo L . 
de Paz. _ 

Alcaldía conslitnchnal de 
Saiilít Cristina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del nuevo apéndice al 
amillaramicnto actual de la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbaua 
que ha de servir de base para la con
fección Oe los oportunos reparti
mientos eu el próximo ejercicio de 
1899 á 1900, se hace preciso que los 
contribuyentes, tanto del Municipio 
como forasteros, que huyan sufrido 
alteración en su riqueza, se presen
ten personulmi'ute eu la Secretaria 
municipal, dentro del término de 
veinte dias, con los documentos que 
acrediten la traslación de dotninio 
los cuales son necesarios para su 
traslación; sin cuyo requisito no se
rán admitidas y se tendrá por acep
tada la riqueza con que hoy lig-u-
rau. 

Santa Cristina lü de Enero de 
1899.—El Alcalde, Jonquiu Alvarez. 

Alcaldía cotislltiichiial de 
J/ansilla de las Muías 

A fin do poder loruiv.r oportuna
mente el apéndice al amillaramicn
to para la derrama de 1S99 á 1900, 
los contribuyentes de este térmiBo 
municipal quo hayan sufrido aitera-
cióu en su riqueza pueden presen
tar en esta Secretaria, en el término 
de quince dias, las relaciones qué 
lo acrediten, no siendo admitidas 
las que no justifiquen haber pagado 
los derechos do traslación de do
minio. 

Mansílla de las Muías 11 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Viltarejo de Orvigo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 



;ect¡Hcac¡ñri del ámíllaMmionto qita 
ha (la sefvif dft b¿se para ül Njptmo 
di la contribución do iumucbles, 
cultivo y gsfiíidoriu en gl aiio eeo^ 
íiómicu do 181)9 ú IflOO, es necesafio 
que los cuiitriljiiycutes por dichos 
conceptos que hayan ?uffido altera' 
cióti en su fiqucza presOnteu las 
correspondientes relaciones de altas 
y bajas en la Secretaria del Ayunta
miento en el tófiñioo do quince días; 
advirtieuiio que no setó atendida 
íiiDgunu en que un áe acredite de
bidamente haber satisfecho los dere
chos rúales que corresponden al E s 
tado por la traslación do dominio 

Villarejo de Orvigo 14 de Enero de 
1890.--EI Alcalde, Sebastián Gar
cía Satabia. 

A l a l i ia constitncional de 
lleimlo do VaMetiicjar 

A lio de poder formar oportuna-
mente el apéndice al amillaratniento 
que ha de servir de base para la de
rrama de 1809 á 1900, se interesa de 
todos los que hayan sufrido altoftt-
cióu en su riqueza rústica y urbana 
por cualquier motivo, soliciten con 
los debidos justiticautes la transttii-
sión que haya de hacerse, en el pre-
cisu término de quince d ú s , á contar 
desdo la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFUAL; pues una 
vez espirado este plazo, la Junta se 
ocupará de la confección del docu
mento sin admitir más relaciones. 

Reoedo de Valdetuejnr 9 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Isidoro Tejo-

Alcaliia conslUvcioml de 
í iarjas 

Para que la Junto pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la ' 
rectiticación del apéndice al ami- , 
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico de 
1899 á 1900, es indispensable que los 
Cüntribuyeuíes que hayau sufrido 
alteración on su riqueza presenten 
las correspondientes relaciones en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el término de quince dias, después 
de que tonga lugar la luserción del 
presente en el BULKTÍN OFICIAL do la 
provincia. Se advierte que no se ad
mitirá traslación alguna sin que se 
presente documento que acredite el 
pago de los derechos á la Hacienda, 
y que transcurrido el plazo señalado 
no se admitirá relación alguna y so 
tendrá por consentida la con que 
vienen ligurnndo eu el actual ejer
cicio. 

Barjas 11 de Enero do 1899.—El 
Alcalde, Constantino Soto. 

Alaildia conslilncional de 
Candí» 

Hallándole terminado el repar
timiento de arbitrios extraordina
rios sobre el consumo do leñas de es
te Municipio para cubrir el déücitque 
resulta en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio de 18986 1899, 

aseendicate & '.1.800 pesetas, cuyo 
espediente sé halla aprobado por ; 
lieal orden de S. M. el Uoy, üsto 
Ayuntainieí i to acordó exponerle al 
publico por término de ocho dias, 
en la HecrOtaria tU Ayuntamiento, 
con el llu deque, loscotitribuyontos 
sujetos á dicho iínpuopto se enteren 
do su respectiva cuota y reclamen 
de agravio si lo consideran injusto. 

Candín ? de Enero de 18'99.—El 
Alcalde, José M. Abelltí. 

D. Antonio Cerezales Oonzález, A l -
cnlde-Presidentó del Ayuntamien
to do Balboa. 
Hago saber: Qué terminado el re

parto de consumos de esto término, 
eniifeceiofiado por tercera vez, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, para que los que so 
crean perjudicados puedan formular 
sus rccIatnuci.Mies y examinarlo du
rante dicho plazo; pues transcurri
do no serán atendidas. 

Igualmeotese hace saber que to
dos los que hubieren sufrido altera-
cióa de riqueza, pueden presentar éu 
secretaria, durante la última quin
cena del presente mes,relaciones do 
la traslación ne dominio,justificadas 
legalmente, para la formación del 
apéndice al amillaramiento del ejer
cicio do 18911 ¡1 1900. 

Balboa 2 de Enero de l899 . - .An-
toaio Cerezales. 

A Icaldlii constitucional de 
Valdemora 

Con ol fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce-

. der á la formación del apéndice al 
amillarainiento que ha de servir de 

. base á los repartimientos do las con
tribuciones de inmuebles, cultivo, 

• ganadería y tincas urbanas de esto 
Municipio, para el próximo ejercicio 
do 1899 á 1900, se hace preciso que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que hubiesen sufrido altera
ción en las riquezas con que l igu-

• ran, presenten sus relaciones de alta 
' ó baja eu la Secretaria del Ayunta

miento dentro del término de quiuco 
dias, acompañando justiticautes de 
haber satisfecho los correspondien
tes derechos á la Hacionda; siu cuyo 
requisito no serán admitidas las que 
se presenten. 

Valdemora 1T> de Enero de 1899. 
— E l Alcalde, Manuel F . liodriguez. 

que en nombre de g. M. la Ucina 
liegeiite ((J. ü. 15.), ruego y enoar- ' 
gO á las expresadas auforidade;? y i 
agentes procedan ala busca y c a p t ü - i 
ra del sujeto que luego se expresa, \ 
poniéndolo, en su caso, coa las se= j 
guridades convenientes á disposi- j 
ción do esto Juzgado en las cárceles ' 
del partido. | 

Y para que se persone en la sala do i 
audiencia de este Tribunal á respon- ; 
der do los cargos que contra el mis- i 
mo resultan eu dicha c iusa, se lo 
concede el término do diez dias, con- ! 
tattos des.lo la inserción de esta ra- \ 
quisitona en los periódicos oficiales; 
apercibido que do no voriliearlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

So iuterosa en esta requisitoria la 
busca y captura de Lázaro Ares Mu
ñoz, hijo de Mariano y Felipa, sol
tero, d e S á a ñ o s de edad, natural y 
vecino de Caudeleda, partido de 
Arenas de San Pedro, y de oficio ca
jista, el cual se fugó del Hospital 
do esta ciudad el día 22 do Enero 
de 1890. 

Dada on León á Id do Enero do 
1899 —Pedro Calvo y Camina.— 
['. S. M.: Manuel V. Rubín. 

D. Podro Calvo y Camina, Juez de 
instrucción del partido de León. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los do igual clase y munipa-
les, Alcaldes, fuerza do la Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, que cü este 
Juzgado y actuación do D. Manuel 
Fernández Rubia se instruye suma
rlo por el delito do hurto de dos capas 
contra Juan Alonso Rusnadiego y 
Lázaro Aros Muñoz, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 

D. Vicente Uodríguez Fneyo, Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y por la Escr i 
banía del que refrenda, se sigue 
causa criminal, do oficio, por hurta 
de telas, boinas, 21 pares de zapa
tos y otros géneros do comercio, 
contra María Rodríguez Moreno, 
presa en la cárcel do esto partido, 
cuyos delitos tuvieron lugar eu la 
feria de San Pedro, el día 29 de J u 
nio dol año próximo pasado, on la 
villa do Bouar, de este partido judi
cial, y en cuya causa ho acordado 
eu providencia de esto dia se inser
ten edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en la Gncetit de Ma
drid al objeto do que so presenten 

j eu este Juzgado, dentro del término 
¡ de ocho dias, á contar desdo la ¡u-
i serción de este edicto eu los referí-
l dos periódico:,' oficiales, la persona ó 
* personas que sean dueños de los ex-
; presados 21 pares do zapatos, que se 
1 liallau depositado-, eu este Juzgado, 

y lus cuales después se reseñarán, 
al objeto do que sean reconocidos 
por las mismas y acniditeu su legi-

! tima portenencia;bajo apercibimien
to que do no comparecer eu el iadi-

• cado tiempo les parará el perjuicio 
que eu derecho haya lugar, 

i Dado ou La Vecilla á diez do Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Vicente liodriguez F u e y 

¡ —Por maudado de S. S.: Rogelio 
' Diez García. 
¡ Hcseña de los injiatos 

Cinco pavos do borceguiesdebom-
bre y material de becerro blanco, 
10 pares do zapatos bajos y tamaño 
de mujer, dé los Cuales son: 8 de Va

queta y 2 do piel do Caballo, CoQ 
punteras do Charol; ü p-ifes tamaño 
de niño y material tambié i de va-
quota. 

D. Saturio Martínez y Diaz-Cancja, 
JuOz de primera instancia del par
tido de La liañ^za. 
llago saber: Que on este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda pen
dón autos de juicio universal pro
movidos por ü." Eulalia Manso Bu
rén, viuda y vecina de ViUalpaudo, 
declarada pobre ou el sentido legal, 
y representada porol Procurador iloü 
Elias Francisco Fernández, y en los 
cuales es parte el ár . Liquidador de 
derechos reales del partido, en re
presentación del ¿ir. Abogado del 
Estado, Sobre que se ie ileclure coü 
derecbo á los bienes siguientes: 

La casa que fué habitación del 
testador, sita on el pueblo do Pinilla 
de la Valdcría, calle de Coucejo, siii 
número; que linda al N. , cou iiuerta 
de J.osé Crespo y casa do horeooros 
de Ualtasar Crespo, vecinos del pro
pio pueblo; 11. y P., calle púulica, 
y N . , cou arroyo do concejo. 

Un palomar, poblado, cou huerta 
y cerca de piedra, on término del 
mismo pueblo: linda al P. y N. , coü 
campo do concejo. 

Un huerco, pei teuec ieutoá la Rec
toría del Curato y redimido por el 
difunto, eu dicho término, el cual 
linda al N. y M., cou calle pública, 
y al N., con huerta do Gabriel T u 
rrado; quo dichos bienes perteueeio-
rou á 1). Zoilo Manso y Manso, Pres
bítero y Cura párroco que fué de 
Piuilla de la Valdcría, fallecido eu 
dicho pueblo el oía U do Mayo da 
1851, bajo el testamento privado quo 
había otorgado eu el misino Piuilla 
el 12 de Abril Uel referido año, ol 
cual fué elevado á ¡ustruir.onto pú
blico ante ol Escribano do iiiimuro 
do La liañeza O. Miguel Cadómiga, 
encargado del oficio vio Castrocal-
bóc; que eu dicho testamento insti
tuyó por heredero üdeicomisanu á s u 
henuano el limo..'ir. Ü. Rafael Man
so, Obispo de la Diócesis de Zamora, 
para que previas sus insírttcciones 
hiciese, s egún ollas, la distribución 
competente y perdón do dondas quo 
lo indicara, cuyo iíustrisiiuo -señor, 
poniendo o.¡ ejecución en osea parto 
la voluntad de dicho difunto, su her
mano, coufornie á las iitstrueciones 
del misino recibidas, otorgó en el 
concepto indicado oí dia :} do Febre
ro de 185 auto ol Escribino de Za
mora D. .diguel Forrero, esciitura 
pública, por virtud do la cual cedió 
y donó en favor del Curato del pre
citado Piuilla, para ol uso y usu-
IVueto del párroco que oca y de los 
4110 en adelante fueren, las fincas 

• antes deslindadas: que esta donación 
fué aceptada por el párroco de l ' i -
ñilla D. Tiburcio María Huertos, con 
licencia del Ilm 1. Sr . Obispo de As-
torga; se hizo con la cucdición, en
tre otras, do que si en a lgúo tiempo 



64 prn.tcudlcRo por ol Gobierno ü 
OtFü aittüiiiltid pviVav Ü<¡[ «sv.fr«Ctu 
da íliclias fincas ¡i los ¡«irroeos da 
pibülii, 6 düierrainoíe splieafle & la 
Koc ión , ó de cuolquiftt modo trata-
Sí de altor.'tf wi lo m¡is mínifflft los 
términos ou que Va lincha, se lia de 
toni'f i»>r tescindM» y no hecha; 
debieijdo en cualquiern de dielios 
easof ü otros análOflos recaer el usu-
frueto y propiodnd do las expfMft-
das flueaff o» los parientes más pfó» 
simen dnl difuiito hermatio del ilus-
ttisimo si'ftor utofgañte . 

í'ara la iustificación de lo expues
to se han presentado los doCninen-
tos necesarios qne por e! arreglo pa« 
rruqulal liltimamonte verificado en 
la DÍÓCPSIP do Astorga quedó SU- : 
primida la parroquia de Piíiilla, y en 
co:idición do anejo de la d« San An
drés de l'oMudura de Yuso, quedan
do tambicn coino consecuencia de 
efto, suprimidos, asi bien, los párro-
eos de la misma, y sin aplicación, 
por lo tanto, lo que so proponía el 
otorgante-

E n 2 de Diciembre de 1896 se de-
Claró por el Obispado de Astorga ha
ber lugar á la reversión do dichos 
bienes en favor de los parientes más 
próximos del repetido D. Zoilo, y 
mandando quo so dejen libres y ¡i 
disposición de. los mismos parientes 
la prnp<erlaii, uso y usufructo de les 
mencionados bienes, y en 4 del pro
pio Diciembre se declararon libres 
de la carga de 2 pesetas anuales de 
un aniversario de dos misas quo les 
afectaba,según documentos presen
tados par» su justificación; que la 
D." Eulalia Manso Burón es sobrina 
carnal del tostador D. Zoilo Manso, 
puesto que es hija legitima do don 
Manai.o Manso, quo á su vez lo fué 
de D. Juan Manso, padre del don 
Zoilo. 

En 1 do Julio se admitió la do-
manda, acordando qne se Unme f>»v 
edictos ¡i los qne so crean con dere
cho ó dichos bienes dejados por el 
D. Zoilo Manso, pura qne comparez
can á deducirlo en el término do d' s 
mesiiF, ó contar desdo la publicación 
de dichos edictos en la Gaceta de Uti-
drill; previniéndose quo al compa
recer en el juicio alegando derecho 
a li s b i o i M ' S , deberán acompañar los 
documentos eu que lo funden y el 
corrcspondioBte árbol genealógico; 
y si no tuviesen á su disposición al
guno do dichos documentos, se ex
presar;'! r l archivo en que deban ha
llarse, ofreciendo presentarlos opor
tunamente; haciéndose constar que 
este es el tercero y último Uama-

• miento queso hace; con apercibi-
mieuto do que no será oido en esto 
juicio ol quo no comparezca dentro 
de este último plazo, y quo hasta el 
día no ha comparecido persona al
guna alagando derecho á los expre
sados bienes. 

Dado en La llañeza á 11 do línero 
de 1899.—Saturio Mar'.inez.—l'or 

su mandado, Arsenío Fermiadez da 
Cabo, 

Jmgnio nmiMpal de 
Qseja ue S a j í m i n 

íialliindoSO Vacante la plaza de g«. 
erotario do este Juagado municipal 
de Oseja deSajntnbre, poi' renuncia 
preíentafla del que la venía desem» 
penando, la cual ee ha de preveef 
eooformo á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re-
gliimento d e l . " de Abril de 1871, 
los aspirantes ú dicha Secretaría 
aeotnpañaráü ¡i las solicitudes los 
documentos que acrediten su apti
tud, la cual se ha de proveer dentro 
do los quince días siguientes á la 
publicación do esto anuncio. 

Oseja de Sajambre 6 de Enero de 
1899.—EI Juez municipal, Tomás 
Diaz-Cancja . -El Secretario suplen» 
te, liainón Diaz PiDán. ! 

D. Simóu do Soto Rodríguez, Juéz ' 
inunicipat del distrito de Armunia '• 
Hago sabor; Quo el dia 27 del ae- . 

tua), y hora do las dos de la tarde, se , 
venden ou pública subasta, en la sa» j 
la de audiencia do este Juzgado, los , 
bienes siguientes: ¡ 

Ptns. cía. 

Un pollino, de pelo negro, ; 
cerrado, capón; tasado e c . . . 9 » 

Una masera, bastante usa
da, do chopo; tasada eu 2 50 

Una mesa pequeña, tam
bién chopo, en » 2» 

Unas trévedes de hierro, 
usadas; tasadas en * SO 

Dos azadones, viejos; tasa
dos en SO 

Una horca do hierro, de las 
do la hierba, también usada; 
tusad'i en i> 50 

Un escaño bastante viejo; 
tasado en 1 » 

Una tierra, en ténnioo de 
Oteruelo, al sitio del Fuero, ó 
sea de la Uodega, do dos he-
mioas, centenal,(pie limlaO., 
otra de Mauricio Diez; M., de 
Pablo Calvo; P., do Manuel 
Moruno, y N. , terrei iocomún; 
tasada on 50 * 

Otra tierra, en dicho tér-
UIIÜO, al Jallo, de tres hemi» 
ñas, poco más ó menos, cen-
tcoal: linda O. , camino; M., 
tieria de .Manuela Marcos y 
herederos de Esteban Hamos; 
1'., de Juan Alvarez Santos, 

¡ y N. , de Ucuigno Calvo; ta-
I sada en 7o * 

O t r a , en el ínisnio término 
y sitio que la anterior, cen
tenal: linda O., comino; M., 
tierra de Esteban Hamos; P., 
1'nblo Calvo, y N. , de Manue
la Marcos; tasada en 75 » 

Un barrial, en igual térmi
no, al camino de la Camtia,d0 
dos heminos, poco más ó me
nos: linda O., tierra de here
deros de Nicolás úuerrefo; U . 

yP. ,camino, y N , , d u í i 8 f a -
deros do Domingo González 
Arios; tasado en 50 » 

Dichas fincas y bienes ea venden 
como de la propiedad do D. Juan 
Antonio Calvo y su esposa Francis
ca tíetiuo, vecinos do Oteruelo, pu
ra liaeer pago á D. Cipriano Suá rea 
Robles, que lo es de León, dn pese
tas, gastos, costas y dietas á quo 
aquéllos fueron eoudenados en j u i 
cio verbal civil que les promovió 
D. Francisdo Llanos, como apodera
do de dicho Sf. Suárea. 

No se admitirán posturas que DO 
Cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadoréS 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del juzgado el diez 
por ciento dé su importe. 

Se advierte que no consta lo exis
tencia de titules de los inmuebles, 
por lo que el rematante treno que 
suplirlos á su costa y por los medios 
que la ley señala; debiendo confor
marse con certificación del acta del 
remato. 

Dado en Armunia á siete de Ene
ro do mil ochocientos noventa y 
nuevo. - S i m ó n do Soto.—P. S. M., 
José Crespo. 

ANUNCIOS OL'ICIALES 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de su bsistencias do esta plazo, 
llaco saber: Que debiendo adqui-

rirso con destino á la Factoría do 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera, paja corta do trigo para 
pienso y leña, por el presento se 
convoca á las personas que deseen 
interesarse eu su venta á un con
curso público que tendrá lugar en 
esta Comisaría de Ouerra, sita en la 
cilio de I) . Sancho, uúm. 7, el dia 
ti del próximo mes de Febrero, á las 
once do la mañana, sirviendo de 
norma el reloj de dicha dependencia. 

Los proponentes presentarán pro
posiciones y muestras de los articu-
los y fijarán el precio do cada quin
tal métrico, con ioelusióu do todo 
gasto, hasta situarlos en los almace
nes do la Factoría; debiéndose hacer 
las entregas de los articulos quo 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma quo desigi e la Administración 
militar; entendiéndose quo dichos 
articulos lian de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, s'endo árbitros los funciona
rios administnitivos para admitirlos 
ó desecharlos según su calidad. 

; Pali'iicia 13 do Enero de 1899.— 
; Wenceslao Alvarez. 

i E l Comisafio de Ouerra, Interventor 
' do. los servicios aduiiuistrativo-

militares do Lugo. 
Hace saber: Que el dia 11 de Fe-

brern próximo, á las diez de la ma-
ñaria, tendrá lug-ar en la Factoría de 
subsistencias militares do esta pla
za un concurso con objeto de pro-

eader i la eompra de los artieulos da 
suministro quo A eoat iüüaeión so 
expresan. Para dicho acto so admiti
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio do su 
autor, ficoínpaCáíidose ¡i las mismas 
muestras do los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á lo.« cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará; la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera delsiguteote, 
por los vendedores ó sus reprosen-
tautes, quienes quedarán obligados 
¡i responder de la clase y cantidad 
do aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi-
iítar; entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que so requieren para el sumi-
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gest ión para admitirlos ó dese
charlos, como úoicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarso del 
dictamen de peritos. 

Lugo 14 do Enero de 1899.—Ua-
fael Ayala. 

Arltculos que deten adquirirse 

Cebnda de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

D. José Alfonso Otero, Agento eje
cutivo de esto término municipal. 
Hago saber: Que para hacer pago 

procedente de contribuciones do im
puestos quo adeuda D. Paulino Mar
tínez Borlanga, vecino de Otero de 
Ñaraguantes , se saca á pública y 
segunda subasta, pocf-ilta do licita-
dores en la primera, y con la reba
ja oel 'Jó por 100, una finca urbana 
de su propiedad, sita en el expresa
do pueblo de Otero, cubiorta de losa 
y paja, compuesta de alto y bujo: 
liúda derecha entrando, corrada de 
Lazara Martínez; izquierda, casa de 
Martin Aballa, y espalda, casa de 
Manuel Abolla; cuya finca fué ta
sada para la primera subasta en 
1.000 pesetas, 3' se subasta en la se
gunda en la cautidad de 7"0 pese
tas. Se aduiititáu posturas que cu
bran las dos torceras. 

Sé advierte que ¡a finca expresa
da carece de titulo do pertenencia y 
los licitadores tciidrán quo oonfor-

', mareo Con los datos quo haya eu el 
[ Ayuntamiento, y la subasta tendrá 
'• lugar el dia 22 del corriente mes de 
'; Enero y hora de las doce do la ma-
\ ñaua, en la casa de Ayuiitarnii'nto 
• de este término. 
j Fabero 8 de Eoefo de ISflli.—Jo-
i sé Alfonso. 

' LEÓN: 181:0 

Inipfeatu de lá Diputac ión proviücitU 

i ! 1 


